
El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (avda. de Huelva,
6 - Badajoz).

Número del Acta I62011000104447. Sujeto responsable: Distrilusa Alimentación Express,
SLU. Domicilio: avda. Sinforiano Madroñero, Local 21 —06011 Badajoz—. Importe de la
sanción: 626,00 euros.

Badajoz, a 18 de noviembre de 2011. El Secretario General de la Inspección de Trabajo y
Seg. Social de Badajoz, EDUARDO MEDIAVILLA ANGULO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2011 sobre notificación por comparecencia
de los resultados de control financiero sobre ayuda a la contratación
indefinida de trabajadores. (2011084162)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura, y de conformidad con lo contemplado en el Reglamento
(CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, ha efectuado un control finan-
ciero al beneficiario Café Granada, SLU, en relación con los sistemas de gestión y control de
las ayudas otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario citado, sin
que haya sido posible practicarla, dicho beneficiario o persona debidamente autorizada deberá
comparecer en el plazo de diez días contados desde el día siguiente a la publicación de éste en
el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de este Servicio de Auditoría, sita en el Paseo
de Roma, Módulo B, 1.ª planta, de Mérida, de lunes a viernes, y en horario de 9 a 14 horas, al
objeto de hacerle entrega del informe definitivo del control financiero efectuado.
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Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 20 de diciembre de 2011. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO
CORCHADO.

• • •

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2011 sobre notificación por comparecencia
de los resultados de controles financieros a los beneficiarios de
subvenciones que se relacionan. (2011084164)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura, y de conformidad con lo contemplado en el Reglamento
(CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, ha efectuado un control finan-
ciero, en relación con los sistemas de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a
los Fondos Estructurales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado las notificaciones a los
beneficiarios citados, sin que hayan sido posible practicarlas, dichos beneficiarios o personas
debidamente autorizadas deberán comparecer en el plazo de diez días contados desde el día
siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de este
Servicio de Auditoría, sita en el Paseo de Roma, Módulo B, 1.ª planta, de Mérida, de lunes a
viernes, y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerles entregar del informe provisional
del control financiero efectuado.

Si transcurrido dicho plazo no hubiesen comparecido, las notificaciones se entenderán
producidas a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 20 de diciembre de 2011. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO
CORCHADO.

Jueves, 29 de diciembre de 2011
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